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PRESENTE 

Asunto: Resolucion 

Bitácora: 09/M PAOl00/)1/20 

Expediente: 23OR2020X0058 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, m odalidad Particular (M IA-P), por parte 
de esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), presentados por el C. Rodrigo Medina Díaz, en su 
caráct er de Representante Legal de la empresa Servicio Jardines, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, para 
el proyecto denominado "Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales, Construcción y Operación de 
Estación de Servicio Avenida 115 en Playa del Carmen", en lo sucesivo el Proyecto, con pretend ida ubicación 
en Avenida 115 Sur Lote 001, manzana 461 de la zona 2, Colonia Ampliación Bellav ist a, C.P. 77712, Playa del 
Carmen, Quint ana Roo. 

R E S U L TA N D O: 

l. Que el 10 de noviembre de 2020, ingresó en la Agencia Nacional de Seguridad Ind ustrial y de Prot ección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unid ad Adm inistrat iva a la cual se encuentra 
adscrita esta DGGC, el escrito sin número de fecha 28 de oct ubre del mism o año, m ediante el cual, el 
Regulado ingresó la MIA-P del Proyecto para su correspondiente evaluación y dictaminación en mat eria 
de Impacto Ambiental, autorizando para oír y recibi r notificaciones a los c. Dafne Rivera Munive, 
Alejandro López Juárez, Jose Jaime Garzón y Zuria Cenit Moreno Hernández, m ismo que quedo 
regist rado con la clave 23QR2020X0058 y número de bit ácora 09/MPA0l00/11/ 20. 

2. Que el 12 de noviembre de 2020, en cumplim iento a lo establecido en el artículo 34, fracción I de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) q ue d ispone la publicación de la 
solicitud de autorización en materia de Impacto Ambiental en su Gacet a Ecológ ica y en acatamiento a lo 
que establece el artículo 37 del Reglamento d e la Ley General del Eq uilibrio Ecologico y la Proteccion al 
Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se pub licó a t ravés d e la Separata 
número ASEA/28/2020 de la Gaceta Ecológica, el listado d el ing reso de proyect os, así como, la emisión de 
resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el periodo 
del 05 al 11 de noviembre de 2020 (incluye extemporáneos), ent re los cuales se incluyó el Proyecto. 
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3. Que el 19 de noviembre de 2020, el Regulado ingresó a esta AGENCIA, a través del escrito sin número de 
fecha 10 de noviembre del mismo año. el periódico "Novedades", del día 11 de noviembre 2020, en el cual, 
en la Página 03, publicó el extracto del Proyecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 34 
fraccion I de la LGEEPA, el cual, se integró al expediente administ rativo, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 26 fracción 111 del AEIA. 

4. Que el 25 de noviembre d e 2020, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la LGEEPA, esta 
DGGC in tegró el expediente del Proyecto y conforme al artículo 34 primer párrafo de la Ley antes 
mencionada, lo puso a d isposic ión del público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ru íz Cortínez 
No. 4209, Colonia Jardines de la Montaña, C.P. 14210, A lcaldía Tlalpan, Ciudad de México. 

5. Que el 27 de noviembre de 2020, feneció el plazo de diez días para que cualquier persona de la comunidad 
de que se trate, pudiese solicitar que se llevara a cabo la consulta pública, de conformidad con lo dispuesto 
por el art ículo 40 segundo párrafo del REIA, el cual, dispone que las solicitudes de Consulta Pública se 
deberan presentar por escrito d ent1 0 del p lazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados 
y, considerando que la publicación del ingreso del Proyecto al Procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental (PEIA) se llevó a cabo a t ravés de la Separata número ASEA/28/2020 de la Gaceta Ecológica del 
12 de noviembre 2020, d urante e l periodo del 13 al 27 de noviembre de 2020, no fueron recibidas solicitudes 
de Consulta Pública. 

6. Q ue esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas en 
el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y, 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que esta DGGC es competente para analizar, evaluar y resolver la petición p resentada por el Regulado, 
de conform idad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 37 fracción V del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacion al de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

11 . Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de 
competencia Fed eral en m ateria de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la 
construccion, operación y mantenimiento de una estación de servicio para el expendio al público de 
petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 11 de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción IX del 
REIA, asimismo, se pretende desarrollar una activ idad del sector hidrocarburos de conformidad con lo 
señalado en el articulo 3 fracción XI , inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el PEIA es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las 
condiciones a q ue se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio 
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ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en las d isposiciones aplicables para 
proteger el ambiente, con el objet ivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los 
ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentó una MIA·P para solicitar la autorización del 
Proyecto, modalidad que se considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipótesis señaladas 
en el artículo ll del REIA 

IV. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA·P, esta 
DGGC inició el PEIA, para lo cual, se revisó que la solicitud se ajusta ra a las formalidades previstas en la 
LGEEPA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Cleg lamento Int erior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos. por lo que, 
una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC det ermina que se deberá sujetar a lo que 
establecen los ordenamientos antes invocados, así como, a los programas de desarrollo urbano y de 
ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales p roteg idas y las demás 
disposiciones jurídicas que resulten aplicables, asimismo, se deberán evalua1 los posibles efectos de la 
preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que 
se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en 
su caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que esta D GGC procede a dar inicio a la 
evaluación de la MIA· P del Proyecto, tal como lo d ispone el artículo d e mérito y en términos de lo que 
establece el REIA para ta les efectos. 

Datos Generales del Proyecto. 

V . De conformidad con lo establecido en el artículo 12 fracción I del REIA, donde se señala que se debera 
incluir en la MIA•P, los datos generales del Proyecto, del Regulad o y del responsab le del estudio de 
impacto ambiental y que de acuerdo con la información incluida en las Páginas 01 a la 04 del Capítulo 1 
de la MIA·P, se cumple con esta condición. 

Descripción de las obras y actividades del proyecto. 

V I. Que la fracción 11 del artículo 12 del REIA impone la obligación al Re-guiado de inclu ir en la MIA·P, que 
someta a evaluación, una descripción del Proyecto. En este sentido y una vez analizada la información 
presentada en la MIA·P, de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el Proyecto consiste en la 
preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento de una estación de servicio para el 
expendio al público de petrolíferos, la cual, contará con una capacidad total de alm acenamiento de 
180,000 litros distribuidos en 02 tanques subterráneos con las siguientes características: 

• l tanque de 80,000 litros de capacidad para gasolina de 87 octanos 

• l tanque bipartido de 100,000 litros de capacidad total para almacenar: 50,000 litros de gasolina de 

92 octanos y 50,000 litros de capacidad para Diésel. 
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Asimismo, est e Proyecto en la zona de despacho conta rá con tres dispensarios con la siguiente 
configuración: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Núm e ro de Número de Número de Número de 
Dispensa posiciones d e m angueras de mangueras de mangueras de 

río gasolina 87 diésel 
1 

carga octanos gasolina 92 octanos 

1 1 2 2 2 2 
1 1 2 2 2 2 
1 1 2 2 2 2 

Adicionalmente, com o parte de la d istribución de las diferentes áreas del Proyecto, se contará con oficinas, 
baños, cuarto de sucios, cuarto de residuos peligrosos, cuarto de máquinas, cuarto eléctrico, trampa de 
combust ibles, c isterna, tienda de conven iencia, locales comerciales, áreas verdes, estacionamiento, 
accesos y circu laciones. 

El Proyecto se ubicará en las coordenadas UTM que a continuación se describen: 

Coor® 1;1adas Geogrjflcas-- DATUM WCS84 

VtirtlctJ Longitud 1 Latitud 
l 87° 06 . 07.12" · 20 º 27 . 47.02" 
2 87° 0 6 . 05.99" · 20º 37 . 48.65" 
3 87° 06 . 05.0l" · 20° 37 . 48.11" 
4 87° 06 ' 06.62" · 20°37 . 46.70" 

El Regulado describió en la Página 16 del Capítulo II de la MIA-P, que el terreno que ocuparán las 
instalaciones del Proy ecto tiene una superficie total de 1,043.65 m 2 para la construcción del mismo, 
indicando que la d istribuc ión de las superficies de las obras permanentes se muestra a cont inuación: 

111 lllíl 1 Oescrloclón Área (m2) 
Area de descarna 109.10 
Area de tanques 53.90 

Área de Dispensarios 177.98 
Cu art o de Control 4 .13 

Cuarto de Máquinas 6.93 
WC Hombres 10.41 
WC Muieres 10.97 

Oficina 13.86 
Despachadores 5.10 

Volados y Pasillos 24.21 
Cuarto de Sucios y Residuos Peligrosos 13.22 

Escaleras 9 .89 
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88.41 
r.27 
1479 
30.20 
385.28 
74.00 

1,043.65 

Por ot ro lado, el Regulado señaló en la Página 04 del Capítulo II de la M IA-P, en qué consistio el Programa 
General de Trabajo, en donde se ind ica que para las et apas de preparación del sitio y construcción se 
requiere de un p lazo de 12 meses y, para las et apas d e operación y mantenim iento se estima un periodo 
de 30 años; asimismo, se describen de manera ampl ia y det al lada las características del Proyecto en las 
Páginas 01 a la 37 del Capítulo II de la MIA-P. 

V inculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables. 

V II. Que de conformidad con el art ículo 35 segundo párrafo de la LGEEPA, así como, por lo dispuesto en el 
artículo 12 f racción 111 del REIA, que establece la obligación del Regulado para incluir en la MIA-P, la 
vincu lación de las obras y act ividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables 
en materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación 
la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el Proyecto y los instrum entos jurídicos 
aplicables que permitan a est a DGGC determinar la viabi lidad j urídica en materia de impacto ambiental y 
la tota l congruencia d el Proyecto con dichas d isposiciones jurídicas, normat ivas y admin istrativas. 

Considerando que e l Proyecto consiste en una estación de servicio para el expendio al público de 
petrolíferos, que se ubica en el Municipio de Playa del Carmen. se encuentra reg ulado por los siguientes 
instrumentos jurídicos: 

a) Los artículos 28 fracción 11 y VII de la LGEEPA; 3 fracción XI, inciso e), 5 fracciones XVIII y XXX, 7 fracción 1 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 5 inciso D), fracción IX del REIA; 1, 3 fracciones I y XLVI, 14 fracción V, inciso e) del 
Reglamento Interior de la Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

b) Que, de acuerdo con la ubicación del Proyecto, esta DGGC identificó que, el mismo no se encuentra 
dentro de algún Humedal de Importancia Internacional (RAMSAA) o Área Natural Protegida (ANP) de 
carácter Federal, que pueda verse afectado por el desarro llo del Proyecto. 

c) Que, de acuerdo con la ubicación del Proyecto, el Regulado ind ica en las páginas 15, 16, 23 y 24 del 
Capítulo IV que: 
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uA continuación, se describen los usos de suelo y vegetación de acuerdo a la Guía para la 
interpretación de Cartografía Uso de Suelo y Vegetación Serie VI, ese. 1:250,000 del INECI (2017) y 
Síntesis de Inform ación Ceogrófica del Estado de Baja California (2001). 
[ ... ] 

Los indicadores ecológicos c alculados para la Vegetación Secundaria de Selva Mediana 
Subperennifolia e n los diferentes estratos vegetales se describen a continuación: 
[ ... ] 

Considerandos los resultados obtenidos de este indicador para la Vegetación Secundaria de Selva 
Mediana Subperennifolia: el estrato arbóreo es el más diverso (Diversidad Muy Alta), el estrato arbustivo con diversidad media o moderada y el estrato de hierbas con diversidad Muy Baja o Nula." 

De acuerdo a lo anterior, esta DGCC identificó que el mismo se encuentra en una zona forestal que, requiere Cam bio de Uso de Suelo, toda vez que el mismo se ubica en una zona con vegetación del tipo 
Vegetac1on Secundaria de Selva Mediana Subperennifolia, entendiéndose por área forestal, conforme 
a la definición de suelo fo restal contenida en la fracción LXIX de la Ley Genera l De Desarrollo Forestal 
Sustentable, como el "cuerpo natural que ocurre sobre fa superficie de fa corteza terrestre, compuesto de m a teria l mineral y orgánico, líquidos y gases, que presenta horizontes o capas y 
que es capaz de s oportar vida; que han evolucionado bajo una cubierta forestal y que presentan características que fe s confirió la vegetación forestal que en él se ha desarrollado", en relación a la 
primera parte de la definición de terreno foresta l contenida en la fracción LXXI de la misma ley: "Es el que está c ubierto por vegetación forestal o vegetación secundaria nativa, y produce bienes y servicios forest a les ... ". 

d) El Regulado señaló en las Páginas 01 a la 04 del Capítulo 111 de la MIA-P, que al Proyecto le aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territ orio del Estado de Quintana Roo (POEGT), en 
virtud de que el sit io se ubica dentro de la Unidad Biofísica Ambiental UAB 62 denominada "Karst de 
Yucatan y Quintana Roo", con Políticas Ambientales de restauración, protección y aprovechamiento 
sustentable con Rect or de desarrollo Preservación de flora y fauna, turismo. 

Cabe mencionar, que el Regulado real izó la vinculación con cada uno de los criterios aplicables señalados en el POEGT descritos anteriormente, los cua les, no limitan o restringen la ejecución del 
Proyecto, además de que e l Regulado consideró, el establecimiento de medidas de mitigación y/o 
compensación, con lo que se pretende evitar y/o mitigar la afectación o el desequilibrio ecológico en la zona d onde se ubica el Proyecto. 

e) En materia de uso de suelo u rbano, el Regulado menciona que al Proyecto le aplica el Programa de 
Desarrollo Urbano del Centro de Población de Playa del Carmen 2010-2050, Quintana Roo, publicado 
en la Gaceta Municipal el 20 de diciembre de 2010, el cual, menciona lo siguiente: 
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"Según su ubicación del presente proyecto se encuentra ubicado en lo supermanzona 048, la cual 
pertenece a La Red de Parques Lineales Playa del Carmen es un proyecto innovador en el diseño 
de ciudades en el estado para mantener un equilibrio entre el crecimiento urbano con los espacios 
verdes dotando de espacios de carácter medio amb1enral y de inregración familiar que 
contribuyen a mejorar la calidad de vida de la población, basándose en la ag rupacion y 
alineamiento entre límites de parcelas las donaciones de los pred ios de manera tal q ue, a lo largo 
de los centros de cada Supermanzana se construya este p royecto teniendo una continuidad con 
las Supermanzanas colindantes, dando como resultado un corredor verde urbano totalmente 
interconectado e in tegrado con el desarrollo de la ciudad, consolidándose como el Parque 
Ecológico Municipal más grande de todo el estado de Quintana Roo." (sic) 

Por lo anterior, se considera que las obras y actividades para el desarro llo del Proyecto son compatibles 
con el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Playa del Carmen 2070-2050, Quintana 
Roo, toda vez que se ubica en una zona con Política Ambiental de aprovechamiento, con Usos 
Predominantes señalados para industrial, urbano y propietarios de predios urbanos, entre ot ros, as1 como, 
con Usos Condicionados para equipamiento e infraestructura. 

f) Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGCC, para e l desarrollo del 
Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficia les Mexicanas: 

Norma Vinculación 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los Durante la construccion se emplearán let rinas moviles 
lím ites máximos permisibles de contaminantes para los trabajadcres, de acuerdo al avance del 
para las aguas residuales a los sistemas de Proyecto. Las aguas sanitarias generadas de esta forma 
alcan tarillado urbano o municipal. serán colectadas y tratadas por parte de la empresa 

prestadora del servicio (arrendadora de letrinas) y 
durante la operacion del P roye cto las aguas residuales 
serán enviadas a t ravés del alcantar illado m u nicipal. 

NOM-041-SEMARNAT-2015. Que establece los Las camionetas utilizaoas en o bra contaran con 
niveles máximos permisibles de emisión de gases mantenimiento periódico. Esta norma no es aplicable a 
contaminantes provenientes del escape de vehícu los la maquinaria, aunoue se verificara que la maquinaria 
automotores en circu lación que usan gasol ina como cuente con mantenimiento periódico Se establecera 
combustible. que los vehículos que laboren dentro del Proyecto 

presenten buenas condiciones mecanicas y de 
afinación para minimizar la emisión d e gases a la 
atmosfera. 

NOM-044-SEMARNAT-2006. Que establece los 
límites máximos permisibles de emisión de 
hidrocarburos tota les, h idrocarburos no metano, Se establecerá q ue os vehículos que laboren dentro del 
monóxido de carbono. óxidos de n itrógeno, 

Proyecto presenten buenas condiciones mecanicas y 
partículas y opacidad de humo provenientes del 

de afinacion para m nim1zar la emisión de gases a la 
escape de motores nuevos que usan diésel como atmosfera. 
combustible y que se utilizarán para la propulsión de 
vehícu los automotores nuevos con peso bruto 

1 vehicular mayor de 3,857 kilogramos, así como para 
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Norma 
unidades nuevas con peso b 1 uto veh cular mayor a 
3,857 kilogram os eauioadas con este t ipo de motores. 

J NOM-04 5-SEMAANAT-2017. ;>rotección ambiental.
Veh1culos en circu lación que LJsan d iesel como 
combust 'b e.- Lim ites maxim os perm isib les de 
opacidad, p rocedi 'Tliento de prueba y carac terísticas 
tecnicas del equipo de med c16n. 

NOM-052-SEMAANAAT-2005. ~ ue establece las 
características, e t procedim ientc de identificación, 
clasificac1on y los I stados de los residuos peligrosos. 

NOM-054 -SEMAANAAT-1993. ~)ue establece el 
proced m ie11to pa•a determ inar a incompatibi lidad 
entre oos o m as residuos ccns1oerados como 
peligrosos por la norm a oficia l mexicana NOM-052-
SEMA.:?:--JA-·2005. 

1 

NOM-080-SEM ARNAT-1994, Que establece los 
l1m1tes m áxim os permis bles de em sio n de ruido 
proveniente del escape de los veh1culos automotores, 
motocicletas y trie clos motor zados en c irculación y 
su metodo de m ed ic ión 

NOM-081-SEMAANAT-1994. Que establece los 
limites maxim os permisibles de em isión de ru ido de 
las fuentes fiJas y su m etodo oe m edición. 
NOM-0 0l-ASEA-2019. Que estab ece los criterios para 
clasificar a 1Os Residuos de IVaneJc Especial del Sector 
Hidrocarburos y deter 'Tlinar cua es estan sujetos a 
Plan de ManeJo; el istado de los mismos, así como los 
elementos para la formulación y g estion d e los Planes 
de ManeJo de Resrd lJOS PeHgrcsos y de Manejo 

; Especial del Sector Hid1ocarburos 
1 NOM-00S-ASEA-2016. Diseño. construcción, 

operacion y mantenimiento oe Estaciones de 

1 

Servicio para a macenam ento y expend io de diésel y 
gasolinas. 

O ~SEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/1780/202! 
Ciudad de Mexoco. a 24 de febrero de 2021 

V inculación 

Los vehículos utilitarios y la maquinaria que se utilizará 
durante la construcción deberán contar con e l 
mantenim iento periódico requerido para evitar el 
desajuste de la alimentación del combustib le al motor, 
entre otros aspectos, necesario para prevenir y controlar 
las emisiones de opacidad del humo. 
Los residuos peligrosos que se generen durante las 
actividades de construcción del Proyecto serán 
ident ificados, cont rolados y manejados conforme a las 
especificaciones de estas normas y del Reg lamento de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos (LGPGIA), los cuales, serán separados y 
retirados del sitio. 
Los resid uos pel igrosos que se generen durante las 
actividades de const rucción del Proyecto serán 
identificados, cont rolados y manejados conforme a las 
especificaciones de estas normas y del Reglamento de 
la LGPGIA. Las normas mencionadas son los 
inst rumentos normativos que regirán durante todas las 
e tapas del Proyecto, por lo que, se considera el 
cumplimiento puntual de las mismas por parte del 
Aequlado. 
Las camionetas utilizadas en obra serán objeto de 
mantenimiento mayor periódicamente, 
mantenim iento que incluya el ajuste o cambio de 
p iezas sueltas u obsoletas, para minim izar la generación 
de ruido d urante su operación. Esta norma no es 
aplicable a la maquinaria q ue se utilizará en la 
construcción (equipo cesado). 
La m aquinaria, vehículos y equipos utilizados en el 
Proyecto deberán contar con silenciadores, para 
minimizar la dispersión de ruido aenerado 

Los residuos de manejo especial que se generen 
durante las actividades de construcción del Proyecto 
serán identificados, cont rolados y manejados 
cumpl iendo con lo establecido conforme a la 
normat ividad vigente, los cuales serán separados y 
retirados del sit io. 

El presente Proyecto fue diseñado de acuerdo a lo 
establecido en la presente norma, por lo que, se dará 
debido cumplimiento a cada uno de los criterios 
establecidos en la misma. 

;i31n \ 8 de :.3 

, trie, 'f::. 1.2c.g :, , 1 rdi11 ! n o Montana, CP. 14210, Ciudad de Mexico 



MEDIO AMBIENTE 0 1.~Efl.,. 
'E~, ' ' 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión, Super,,isión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dlreccion General de Gestión Comercial 

,•fie l ''º o.s , A/ 1Gs1vc 1 ,,:,1 ;1-so, 'º· 1 
Ciudad de "'1e" '" a '4 de ltbrt,, de 70:'1 

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriorm ente seña ladas son aplicab les durante la 
construcción, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto, po r lo q ue, el Regulado debera dar 
cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en d icha normativ idad con la finalidad de 
minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran genera rse d urante dichas etapas. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada en el área de 
influencia del Proyecto 

VIII. Que el artículo 12 fracción IV del REIA en análisis, dispone la obl igación al Regulado de inclu ir en la MIA-P 
una descripción del Sistema Ambiental (SA), así como, señalar la p roblemática ambient al detectada en el 
Área de Influencia (Al) del Proyecto, es decir, primeramente, se debe u bicar y describir el SA 
correspondiente al Proyecto, para posteriormente señalar la p rob lemát ica amb iental detectada en el Al 
del mismo. 

En ese sentido, el Regulado señaló que el SA será delimitado poi el p ropio Municipio d e Ciudad d el 
Carmen mismo donde se localiza el Proyecto; sin embargo, d erivado de la extensa su perficie del Munic ipio. 
se tomó como referencia los alcances que podrán tener las afectaciones que se espera sean ocasionadas 
por el desarrollo del Proyecto, las cuales se describen a continuación: 

Afectación Biológica y Química. - Esta afectación se dará p rincipalmente en e l sit io donde se realizara el 
Proyecto, sin embargo, se ha observado que en algunas ocasiones sobrepasa los lím it es del p redio, por t al 
motivo, se da un margen de afectación de 10 m. Este rubro se refiere a la afect acion que tendrá la 
vegetación, fauna y suelo por la instalación del Proyecto. 

Afectación Física. - Esta afectación, al igual que la anterior, se dara p rincipalmente en el sitio donde se 
realizará el Proyecto, sin embargo, se ha observado que en algu nas ocasiones sobrepasa los límites d el 
predio, por tal motivo, se da un margen de afectación de 50 m . Este rubro se refiere a la afectación que 
podrá tener el Proyecto por la mala disposición de material de desm onte y/o desperdicio d e los materiales 
de construcción. 

Afectación Visual. - Esta afectación se dará por el cambio en e l paisaje, act ualmente es el de veget acion 
secundaria derivada de Vegetación Secundaria de Selva Mediana Subperennifol ia y cambiará al de una 
estación de servicio. El margen de afectación que se propone para este rubro es de 100 m a la redonda d el 
Proyecto. 

Afectación Auditiva. - Esta afectación se dará por el ruido generado por las et apas de p reparación d el sitio 
y construcción del Proyecto, así como, por el tránsito de vehícu los ut ilit arios y maq u inaria de const rucción 
El margen de afectación que se propone para este rubro es de 200 m a la redonda del Proyecto. 

Asimismo, el Al se determinó considerando un radio de 250 m alrededor de l Proyecto, el cual, se ubica 
dentro del Munic ipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo. En relación con el Sist em a Ambiental (SA) 
el Regulado manifiesta que, es la suma del AP y el Al, indicando que, el p red io será dest inado para la 
construcción de la Estación de Servicio para el expendio al público en general de petrolíferos, éste colinda 

al Noroeste con Calle 21 Sur, al Sureste :::1:::e: Sur, al Suroe1t: t •.,.co1 n<• Avr,e1n. ',_d_.') ,_,' ~-· Suc r f'Y, al No,~e,c? 
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De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Oficoo No. ASEA/UGSIVC/DGGC./1780/2021 
C.oudad de México, a 24 de febrero de 20~ 1 

Aven ida 115 Su r, aclarando q ue, son colindancias con calles y avenidas principales por lo que no colinda con 
p redios contiguos. 

El Regulado describe de las Páginas 02 a la 13 del Capítulo IV de la MIA-P, los aspectos abióticos que 
caracterizan al SA, el Al y el área del Proyecto, asimismo, respecto de los aspectos bióticos contenidos en el Proyecto, de las 14 a la 44 del Capítulo IV d e la MIA-P, e l Regulado describe que: 

"Flora 

Derivado del onális1s de d iversidad y obundoncio, se observó que los indicadores ecológicos reo/izados en los estro tos vegeto/es de lo Vegetación Secundario de Se/vo Mediano Subperennifolio, son muy similores en diversidad y obundonc,o. ligeromenre lo CHF es más diverso y obundonte yo que presento más especies y mejor estado de conservocion. 
(1 

Caracterización de la vegetación. 
Poro determinar. el estado de ~-on;;ervoc1ón de lo vegetación foresto/ en lo CHF, se levantaron 7 sitios de muestreo que sustentan vegetocion forestal similor o lo que se pretende remover por el cambio de uso de suelo propuesto poro el proyecto 
[ ./ 

En total se registraron 56 especies de 31 fomilios con un número total de 359 individuos registrados. El estrato arbóreo es el dominante con 37 especies, el estrato arbustivo con 78 especies y uno especie en el grupo de los herbáceos. 

De los 31 familias, lo Foboceoe t iene 70 especies, los fomilios Arecoceoe y Sopindoceoe con 4 especies, mientras que, Po/ygonoceoe, Rub1aceoe y Sopotoceoe con 3 especies codo uno y los fomilios con das especies son Apocyoceoe, Bignonioceoe. Boroginaceoe y Myrtoceoe, y, el resto de los fomilios solo se presentan con uno especie. 

Con respecto a l numero de ind ividuos, los familias: Foboceoe, y Sopindoceoe son los dominantes con 4 especies cado uno, mientras que, los familias Po'ygonoceoe, Rubioceae, Sopotaceae concentran 3 especies; los fomi/ios Apocynoceoe, 8 1gnoniaceae, Boroginoceoe y Myrtoceae con 2 especies y el resto de los fomilios con uno solo especie 

Fauna 

Se consulto lo base de d a tos del ~,ste,-,,o Noc1onol de Información sobre Biodiversidod (SN/8) de lo CONAB/O de lo fauna silvestre que se d istribuye en el municipio de Solidoridod {9096 de lo CHF se encuentra en el municipio de So/idoridod ). Los registros de fmma silvestre muestran que, de los vertebrados terrestres, 20 son anfibios, 72 son reptiles, 423 oves y 54 mom1feras 

Del tato/ de los espec,es, 108 se encuentran bojo o/gún estatus de conservación de acuerdo con lo NOM-059-SEMARNAT-2070; 10 en Peligro de Extinción {P), 35 como omenozados (A} y 63 bojo protección especial {Pr). Además, 73 especies son considerados endémicos al pofs y 40 especies están listados en alguno de los apéndices de /o Convención 1n temoc1onol de Trófico de Especies Amenazados de Fauno y Floro Silvestres. 

De los 277 especies de o ves potencio/es 163 especies son residentes permanentes, 97 migratorios de invierno, siete son migratorios de verano y 16 son trorisito1 ios. 
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Método de muestreo 
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Oficio Mo. ~SEA/UGSIVC/f\G(,C/1780/?0.1 
Cluclad de Mex,co a 24 de l~brero de 20'.' 1 

Poro lo realización del registro de fauno silvestre en campo, se visitó lo zona d e estudio en el mes de Junio de 2020. en 
donde se establecieron 2 tronsectos de muestreo ubicados o/ norte y sur del sitio del proyecto en hóbitot similor a l 
área donde se solicito cambio de uso de suelo. 

En general se usaron métodos directos (observación) y métodos indirectos (forogroffo, registros de rostros, huellas, 
madrigueras, excretas, huesos, roscaderos, echaderos, nidos, pelos, p lumas, restos de comida, entrevistas informo /es 
o cualquier otro indicio que delate la presencia y actividad de fauna). 

[ ... ] 

Fauna registrada en campo 

Como resultado de los trabajos de campo, se registraron 28 especies, dism buidos de lo siguiente manero: cuatro 
especies de reptiles, 79 especies de aves y 5 especies de mamfferos. 

A continuación, se presenta el listado de especies reportado durante la visita de campo· 

El g rupo de Reptiles estuvo representado por cinco especies, pertenecientes a tres familias La familia /guanidae, fue 
la mejor representado con dos especies. Todos los individuos fueron observados en campo. 

El grupo de las oves estuvo representado por 19 especies, distribuidos en 13 familias. Los familias mejor representadas 
fueron Passerellido, Hirundinidoe, Corvidoe y Sy/viidae, estas especies representan el 70.2% del total de los individuos 
registrados en campo. 16 especies son residentes (R), 2 son residentes y migratorios de invierno y uno residente y 
migratoria de verano. Todos los registros fueron de observación d irecto. 
No se registraron especies de fauna silvestre listadas en la NOM-059-SEMARNA T-2010 en ninguna de los cotegonos 
especificados en dicha norma." {SIC) 

Es importante resaltar que ninguna de las especies presentes en el área del Proyecto se encuentra dentro 
de algún estatus de protección conforme a lo seña lado en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-
SEMARNAT-2010 "Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres
Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio- Lista de especies en riesgo"; 
sin embargo, también es importante mencionar, que el Regulado presenta anexo a la M IA-P un Programa 
de Rescate de flora y fauna endémica. 

Diagnóstico Ambiental 

El Regulado describe en la Página 109 a la 111 del Capítulo IV de la MIA-P, q ue para el caso en donde se 
ubica el sitio del Proyecto las condiciones ambientales corresponden a un predio provisto de Vegetacion 
Secundaria de Selva Mediana Subperennifolia, el cual, está inmerso en una zona de crecimiento de 
diversos servicios, contribuyendo a la economía del Municipio de Solidaridad y del Estado de Quintana Roo; 
las condiciones naturales de la zona, en general, se han m odificado para dar paso al crecimiento de la 
población, a pesar de encontrar ext ensiones considerables de superficie cubierta de vegetación 
secundaria. 
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Respecto de la flora, se observó que los indicadores ecológicos realizados en los estratos de la Vegetación 
Secundaria d e Selva Mediana Subperennifolia, son muy similares en diversidad y abundancia ya que 
presenta mas especies y mejor estado de conservación. 

Los indicadores ecologicos de d istribución y abundancia d el componente de fauna si lvestre indican que 
se tiene una abundancia de m uy baja a m edia dependiendo del grupo faunístico. Que las especies están 
representadas y no son exclusivas del área propuesta para CUSTF. 

El suelo de la unidad edafológica ha sido alterado por la ocupación del suelo por actividades previas. 

Para la estimación de las emision es a la atm ósfera derivadas de la actividad de la Instalación se identifican 
algunos elementos que pud ieran generar d ichas emisiones mismas que se reportarán en su momento 
para la obtención de la Licencia Amb iental Única. 

Actualmente, el municipio contempla est a zona como área de crecimiento de servicios e infraestructura, 
por lo que, es adecuada la actividad propuesta en el sitio seleccionado. El sitio se encuentra dentro de una 
zona proyectada de aquí a 3 o 5 años para su crecimiento urbano, por lo que, es oportuna su instalación. 
Por medio del mismo, se brindará abast o de combustible y se prestará el servicio a los futuros residentes 
y transeuntes de la zona. 

El Proyecto que se p ret ende llevar acabo, tiene utilidad social, los beneficios son amplios y corresponden 
a una de las necesidades socioeconómicas planteadas como una estrategia de desarro llo en el Plan de 
Desarrollo Municipa l. La consideración fina l es por tanto q ue el Proyecto generará impactos ambientales, 
los cuales, son perfectamente evitables o mitigables, por lo que, t ambién causará beneficios, siempre y 
cuando se cumplan las medid as y condicionantes establecidas, lo que contribuirá a que los efectos 
positivos ocasionados pa ra la implementación de estas medidas rebasen los efectos negativos al 
ambiente. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales. 

IX. Que el articu lo 12 f racción V del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P, la 
identificacion , descripción y evaluación de los impactos ambientales q ue el Proyecto potencia lmente 
puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca prio ritariamente a los impactos que por 
sus características y efect os son relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la 
integridad fun ciona11 y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado 
del analisis del diagnóst ico del SA en el cual se pretende u bicar el Proyecto, así como, de las condiciones 
ambientales del m ismo, considera que éstas no han sido alteradas, ya que, dicho SA no ha sido m odificado 
por las actividades antropogénicas existentes en la zona; sin embargo, acredita cumplir con lo estab lecido 
en el Programa de Desarrollo U1 bano del Centro de Pob lación de Playa del Carmen, Quintana Roo, debido 

La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la COIU\810 (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en 
un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor Integridad cuant o más niveles de la cadena trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvest res y de sus procesos naturales 
de sucesion ecológ,ca, que determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). f 
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a que exhibe constancias de uso de suelo por el p redio que comprende la superficie del Proyecto, es 
importante señalar que, dicho suelo posee suelo forestal, por lo que, se considera viable la ejecución del 
mismo siempre y cuando obtenga la Autorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Foresta les, 
dando debido cumplimiento a lo establecido en la normativ idad v igente, por parte de la por otra parte, el 
Regulado tiene considerada la realización de acciones d e mitigación y prevención para las etapas de 
preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento del Proyecto, con lo cual se pretenden 
revertir los potenciales impactos que el mismo ocasionará. 

El Regulado señala en las Páginas 118 y 119 del Capítulo V de la MIA-P, que uti lizó como metodología un 
listado simple (Checkl ist); así como la implementación de la mat riz de Leopo ld , en d onde se incluyen los 
factores ambientales en los que se pueden llegar a presenciar impactos, así como, las actividades 
realizadas en cada etapa del Proyecto. Los impactos identificados se pueden observar re lacionados con 
las medidas a implementarse, en el siguiente apartado. 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

X. Que e l artículo 12 fracción VI del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P las 
estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambienta les pot en cia lmente a generar por el 
Proyecto en el SA, en este sentido, esta DCCC considera que las medidas de p revención, mitigación y 
compensación propuestas por el Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables d e llevarse a cabo, 
toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los im pactos ambientales que 
fueron identificados y evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarro llo del Proyecto, entre las 
cuales las más relevantes son: 
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Impactos Ambientales 
Prepafación d• I sitio y 

construcción 

• Contam nación del ag ua 
por la 

.. 
gerieracIon de 

aguas residuales 
Consumo de agua. 

1 

1• Conta m inacion 
atmosfér ca por la 
gene1ac1ón de ru ido. 

• Contan1 nación del a re 
por la 

.. 
generacIon de 

emisiones a la atmosfera 
de gases de combustión. 
Contam nacion del a re 
por la generación de 
emisiones a la atmósfera 
de polvo. 

1o Contam inación del suelo 
por la generación de 
resid uos só lidos u rbanos. 

lo Contam inación del suelo 
por la generac ión de 
residuos de manej o 
especial 

• Contam inación del sue lo 
por la generac ión ele 
residuos peligrosos. 

• Contaminac ión al sue lo 
por derrame ele 

1 combust ble 
• Erosion y alterac ón de la 

perm eabilidad d el suelo 

• Disminución de la 
cubierta vegetal selva 
m ediana Subperennifol ia. 

• Eliminación de zonas de 
hábitats de fauna. 
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Medidas de prevención y/o mitigación 

• Se colocaran sanitarios portátiles, los cuales, se contratarán con una empresa 
autorizada, misma que se encargará del manejo y d isposición final de d ichos 
res d uos. 

lo Se Jtilizará solo el agua necesaria para realizar las obras y actividades dentro 
de las instalaciones. 

lo Se mantendrán áreas verdes con suelo natural para permitir la filtración del 
agua de lluvia. 

• Se utilizará maquinaria, vehícu los y equipos en buen estado, a los cuales, se 
les realizará mantenimiento preventivo y deberán contar con la verificación 
vehicu lar vigente. 

lo El personal deberá de utilizar equipo de protección personal, el cual, incluya 
protección de oídos. 

• La m aquinaria, vehículos y equipos uti lizados en el Proyecto deberán contar 
con silenciadores, para minimizar la dispersión de ruido generado . 

• Cumplir con los tiempos preestablecidos para llevar a cabo las actividades de 
ob,a a fin de minimizar la generación de ruidos y polvos. 

• La superficie desmontada deberá permanecer expuesta el menor tiempo 
posib le para evitar el transporte de polvos por el viento. 

• Se humedecerán las áreas de trabajo para evitar la suspensión excesiva de 
part1culas de polvo. 

• Los camiones que transporten materiales de construcción deberán circular 
cubiertos con lonas. 

• Se colocarán contenedores metál icos con tapa para el almacenamiento 
temporal de los residuos sólidos urbanos, los cua les, serán d ispuestos por el 
servicio de limpia pública municipal. 

• Se fomentará con el personal la clasificación y separación de los residuos 
sólidos u rbanos en orgánicos e inorgánicos. 

1o Se considerará el reciclamien to de aquellos materiales susceptibles a el lo. 
1o Se evitará disponer escombros de construcción fuera del predio del 

Proyecto, los cuales, se recolectarán y se dispondrán de manera adecuada 
en sit ios autorizados p revia autorización. 

• El suelo removido permanecerá dentro del predio y se utilizará para la 
conformación de las áreas verdes. 

• Se contará con un área específica para el almacenamiento temporal de los 
residuos peligrosos. 

• Se evitará rea lizar el mantenimiento a maquinaria, equipo y vehículos dentro 
del predio del Proyecto, los cuales, deberán estar en buenas condiciones 
mecánicas. 

• Previo a las actividades de desmonte y despalme, se implementará un 
Prog rama de Rescate de flora y fauna endémica. 

1o Se realizara el desmonte únicamente en el área del Proyecto. 
• Queda prohibida la utilización de pesticidas, o cualquier producto químico 

para el desmonte del predio. 
• El m aterial vegetal extraído de la limpieza será trozado y utilizado como 

material de composta en la habilitación de áreas verdes. 
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i- Consumo de agua. 

i- Contaminación del aire 
~ por la generación de 

emisiones a la atmósfera. 
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• Se habilitarán áreas verdes dentro del predio del Proyecto. 
• En relación con la fauna presente en el p red io, sera prim ord ial que los 

desmontes se realicen por etapas y en u n solo f rente de t rabajo, con la 
finalidad que la mayor part e de la fauna se desplace libremente hacia los 
sitios donde no existan afectaciones. 

• Las especies de animales de len to desplazamiento deberán ser capturadas 
mediante trampas (que no produzcan daño a l ejemplar, solo confinamiento 
o inmovilización), para ser trasladadas y posteriorm ente liberadas en 
ecosistemas similares en los cuales no se vislum bre proximo un proceso de 
afectación. 

1 ~ 1 
Medldu de prevención y/o mltlga~lón 

i- Las descargas de aguas residua les serán conducid as hacia una fosa séptica. 
i- Se utilizará solo el agua necesaria para real izar las obras y actividades dentro 

de las instalaciones. 

i- Los vehículos propiedad del Regulado, deberán ser sometidos a 
mantenim ientos periódicos, con e l fin de regular las emisiones de part1culas 
a la atmosfera. 

¡. Se realizará mantenim iento preventivo a la instalación mecánica del 
Provecto. 

i- Se colocarán contenedores metálicos con t apa para el almacenamiento 
temporal de los residuos sólidos urbanos, los cuales, seran d ispuestos por e l 
servicio de l impia pública municipal. 
Se fomentará con el personal la clasificación y sepa ración d e los residuos 
sólidos u rbanos en orgánicos e inorganicos. 

i- Contaminación del suelo ¡. 

por la generación de 
residuos sólidos urbanos. ¡. Se considerará el reciclamiento de aquellos materia les susceptibles a ello. 

• Contaminación del suelo 
por la generación de 
residuos peligrosos. 

~ ¡. Afectación a la calidad del 
~ suelo por la posible 

filtración de las aguas 
residuales. 

" Alteración de la calidad del 
suelo por el derrame 
accidental de 
combustibles. 

¡. Se conducirán por drenajes separados las aguas residuales, p luviales y 
aceitosas. 

" Se realizará la revisión y mantenim iento per odico de las t uberías, valvulas y 
accesorios de la red hidráulica. 

• Se contará con un área específica para el almacenamiento temporal de los 
residuos peligrosos. 

• Se evitará realizar el mantenimiento a maquinaria, equipo y vehículos dentro 
del predio del Proyecto. 

• En caso de derrame de combustibles, se realizará la limpieza inmediata con 
material absorbente, asimismo, se consl'u iran reg istros colectores de aguas 
aceitosas. 

• La limpieza de la trampa de combustibles se realizará por una empresa 
acreditada que cuente con un cert if icado de limpieza ecológica, así como, un 
manifiesto de d isposición final de residuos peligrosos. 
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Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

XI. Q ue el articu lo 12 fracción VI I del REIA, estab lece q ue la MIA-P d ebe contener los p ronóst icos ambientales 
y, en su caso, evaluación d e alternativas pa ra el Proyecto; en este sentido y, d ado q ue el Proyecto cuent a 
con una cubiert a vegetal natu ra l, se considera que las afectaciones por las etapas de preparación del sitio, 
construcción, operación y m ant enimien to t endrán un impact o en el SA q u e pueden ser mit iga b les con la 
implement ación de activ idades de p rot ección del m edio ambiente pa ra las etap as del Proyecto por medio 
de un Programa de Vigilancia Am bient al; así com o, un Program a de Rescate de flora y fauna endémica. 

Identificación de los instrumentos m etodológicos y elementos técnicos que sustentan la información 
señalada en las fracciones anteriores 

XII. Que de acuerdo con lo disp uest o por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el Regulado debe hacer un 
razonamient o en el cual d emuestre la identificación de los instrum entos m etodológ icos y de los element os 
tecnicos q ue sust entan la información con la que dio cump lim iento a las fracciones 11 a V II del citado 
precepto, por lo que, est a DGGC d etermina que en la información p resentada por el Regulado en la MIA
P, se incluyeron las técnicas y rn etodologías que permiten caract erizar los componentes am bienta les del 
SA y dar seguimient o a la forma en que se identifica ron y evaluaron los impactos am bientales potenciales 
a generar por e l Proyecto, asimism o, fueron p resentados anexos fotográficos, p lanos temáticos e 
información b ib liográfica que corresponden a los elem entos t écnicos q ue sustentan la in formación que 
conforma la M IA-P. 

Análisis técnico. 

XIII. Toda vez que de conform idad con lo dispuesto en el artículo 4, fracción IX, inciso a), del Segundo List ado 
de Actividades Alt amente Riesgosas2, q ue a la letra señala: 

"'Articulo t:o.- Las octiv,dodes asociadas con el manejo de sustancias in fla m ables y explosivos que deben 
considerarse altamen te r,esgosos sob re la p roducción, p rocesamien to, transporte, a lmacen amien to, uso y 
disposición final d e las sustancias que o co n tinuación se indican, cuando se manejan cantidades iguales o 
superiores a las cantidades de reporte siguientes: 

IX. Cantidad de reporte a partir de 10,000 barriles 
a ) En el caso de las siguientes sustancias en estado líquido: 

Gasolinas()) 
(7 ) Se a plica exclusivamente a actividades industria les y comercia les•. 

El Regulado manifiesta que el Proyecto contará con un almacen amiento tot al de 180,000 litros 
distribuidos en 0 2 t anques subter ráneos, de los cuales, dos de e llos alm acenarán gasolinas (un t anque de 
80,000 lit ros para gasolina de 87 octanos y un tanque bipartido de 100,000 litros para almacenar 50,000 
litros de gasolina de 92 octan os y 50 ,000 litros de com bust ible Diésel, por lo que, el almacenamiento tot al 
de gasolinas será de 14 0 ,0 00 litros, lo cual eq uivale a 1,132.17 barriles de gasolina, p or tal motivo, est a DGGC 
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determina que no se considera como una Actividad A ltamente Riesf¡osa, por no encuadrar en el supuesto 
antes señalado. 

XIV. En adición a lo anteriorm ente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo d ispuesto en el artículo 44 
primer párrafo del REJA, q ue señala que al evaluar las manifestaciones de impacto am biental se debera 
considerar: 

"l. Los posibles efectos de los obras o actividades o desarrollarse en el o los ecosistemas de que se trote. tomando en 
cuento el conjunto de elementos que los conforman, y no unicomente los recursos que fuesen obJeto de 
aprovechamiento o afectación; 

11. Lo utilización de los recursos natura les en formo que se respete lo integr idad funciono/ y los copocidodes de cargo 
de los ecosistemas de los que forman porte dichos recursos, por periodos 'ndefin idos, y ... " 

En relación con lo anterior, esta DCGC establece que: 

a) El Proyecto en su parte de preparación del sitio, construcción, operación y de mantenim iento, se ajusta 
y cumple con los instrumentos jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el Considerando 
VII del presente oficio. 

b) Considerando los p r incipa les componentes ambienta les dentro del área del Proyecto y toda vez que el 
predio donde se pretende ubicar éste, cuenta con una cub ierta vegetal natural, el Proyecto se 
considera viable siempre y cuando obtenga la Autorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos 
Forestales, y considerando el debido cumplimiento con lo establecido en la normat ividad aplicable y 
vigente, así como considerando que, el Regulado p lant ea la implementación de actividades de 
protección del medio ambiente para las etapas de preparación del sitio, const rucción, operación y d e 
mantenimiento por m edio de un Programa de Vigilancia Am biental, así como, un Programa de 
Rescate de flora y fauna endémica. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción II y Vi l, 35 f raccion 11 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al A mbiente; l, 3 fracción XI, inciso e), 4 , 5 fracción XVIII, 7 
fracción I de la Ley de la Ag encia Nacional de Seguridad Industrial y d e Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 2 del Reglamento de las Actividades a q ue se Refiere el Títu lo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 
2 segundo párrafo, 3 fracción 1, 5 inciso D). fracción IX y 45 f racción 11 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluacion de Impacto Ambiental; 4 fraccion 
XXVII, 18 fracción 111 y 37 facción V del Reg lamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros; las Normas Oficia les Mexicanas aplicab les: NOM-002-
SEMARNAT-1996, NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-044-SEMARNAT-2006, NOM-045-SEMARNAT-2017, NOM-
052-SEMARNAT-2005, NOM-054-SEMARNART-1993, NOM-080-SEMA RNAT-7994, NOM-087-SEMARNAT-7994 , 
NOM-00l-ASEA-2019, NOM-00S-ASEA-2016, Programa de Ordenamiento Ecológ ico General del Terr it orio del 
Estado de Quintana Roo; y con sustento en las disposiciones, ordenamientos invoc ados y d ada su aplicacion, 
en est e caso y, para este Proyecto, esta DCGC en el ejercicio d e sus atribuciones, determina que el Proyecto, 
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objeto de la ev aluacion q L1e se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable y, por lo tanto, ha 
resuelto AUTORIZARLO D E MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes: 

TÉRMINOS 

PRIMERO.- La p resente resoluc1on en materia de impacto se emite en referencia a los aspectos ambientales 
correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento del proyecto 
denominado "Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales, Construcción y Operación de Estación de 
Servicio Avenida 115 en Playa del Carmen", con pretendida ubicación en Avenida 115 Sur Lot e 001, m anzana 
4 61 de la zona 2, Colonia Ampliación Bellav ista, C.P. 77712, Playa del Carmen, Quintana Roo. 

Las particula ridades y características del Proyecto se desglosan en el Considerando VI. Las características y 
condiciones d e operación deberán ser tal y como fueron citadas en los ca p ítulos de la MIA·P presentada. 

SEGUNDO. - La p resente autorización tendrá una vigencia de 12 meses para llevar a cabo las etapas de 
p reparación del sitio y construcción del Proyecto, así como, de 30 años para las et apas de operación y 
mantenimiento del m ism o. Dicho plazo comenzará a computarse a partir del día siguiente hábil a aquel en que 
haya surtido efecto la notificación del presente reso lutivo. 

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podrá ser modificada a solicit ud del Regulado, previa 
acreditación de haber cumplido sat isfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente 
resolutivo, así como, d e las medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el Regulado 
en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGCC la aprobación de su solicitud conforme con lo 
establecido en el trám it e CONAlvl ER con número de homoclave ASEA-00-039, dentro de los treinta d ías hábiles 
p revios a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito 
por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la leyenda de q ue se presenta bajo 
protesta de deci r verdad, sustentándolo en el conocimiento previo del Regulado a las fracciones 11, IV y V del 
articulo 420 Quater del Código Penal Federal, en el cual, detalle la relación pormenorizada de la forma y 
resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente 
resolución. 

El informe referido podrá ser sustituido por el docum ento oficial emitido por la Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, a través del cual se haga constar la forma de como el 
Regulado ha dado cumplimiento a los Térm inos y Condicionantes establecidos en la presente autorización; en 
caso de no p resentar n inguno de los documentos anteriormente señalados, referentes a mostrar el 
cumplimiento de los Términos y Condicionantes, n o p rocederá la gestión que realice para la ampliación de la 
vigencia. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 ú ltimo p árrafo de la LGEEPA y 49 del REJA, la p resente 
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en el TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo q ue det erminen las aut oridades locales en el 
ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes d eterminarán las diversas autorizaciones, 
permisos, licencias, entre otros, que se refieren para la realización de las obras y actividades del Proyecto en 
referencia. 

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambient al por el desarrollo de las obras y/o 
activ idades descritas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluación de los 
impactos ambientales derivados de la preparación del sitio, construcción, operac ión y mant enimiento de una 
obra relacionada con el sector hidrocarburos, para el expendio al púb lico de petro líferos, t al y como lo disponen 
los artículos 28 fracción 11 y VII de la LGEEPA y 5, incisos D) fracción IX del REIA. 

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del im pacto ambient al derivada por la preparacion 
del sitio, construcción, operación, mantenimiento y/o ampliación de ningú n t ipo de act ividades que no estén 
consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio, sin embargo, en el m o m ento en que el Regulado 
decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada d i1 ecta o indirectamente vinculada al 
Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, at endiendo lo d ispuesto en el TÉRMINO 
NOVENO del presente oficio. 

SEXTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación d el impact o ambiental que se preve 
sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la present e resolución no constituye un perm iso o 
autorización de inicio de obras y/o actividades. ya que, las m ismas son com pet encia de las instancias 
municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones est atales y orgánicas m unicipales, así como, 
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las Entidades Federat ivas; asim ism o, la p resente resolución 
no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo q ue, quedan a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respect ivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio ele cua lq uier actividad relacionada 
con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias. d ictámenes t écn icos, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vig entes aplicables en cualquier 
materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de q ue la resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para q ue ot ras autoridades en el ámbito de sus 
respect ivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, q ue les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley 
de Hidrocarburos, como la presentación de la evaluación de impacto social que establece el artículo 121 de la 
cit ada ley. 

SÉPTIMO.- Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema d e Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter gene ral 
que establecen los Lineamientos para la conformación, implem entación y autorizac ión de los Sistemas 
de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operat iva y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Dis tribución y Expendio a l Público¿de 

►.-
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Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 
2017, de conformidad con el programa que al efecto emita la AGENCIA, para instalaciones que hayan obtenido 
permiso de la CRE antes de marzo de 2018 o, previo a su construcción, para instalaciones que hayan obtenido 
permiso de la CRE con posterio ridad a marzo de 2018. 

OCTAVO. - El Regulado q ueda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 50 del REIA, en caso 
de que se desista de realizar las ob , as y actividades, mot ivo de la presente autorización, pa ra que esta DGGC 
proceda, conforme a lo est ablecido en su fracción 11 y, en su caso, determine las medidas que deban adoptarse 
a efecto de que no se prod uzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

NOVENO.- El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, deberá solicitar la 
autorizacion respect iva a esta D GGC, en los términos previstos en el artículo 28 del REIA, con la información 
suficiente y deta llada q ue permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán 
desequilibrios ecológicos, n i rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas 
relativas a la prot ección al amoient e que le sean aplicables, así como, lo establecido en los Términos y 
Condicionantes d el p resent e of icio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se 
pretenden m od ificar, el Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al trámite 
CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las 
señaladas en la presente aut orización. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción 11 del párrafo cuarto del artículo 35 de la LGEEPA, 
que establece q ue una vez evaluada la manifestación de impacto ambient al, la Secretaría emitirá la resolución 
correspondiente en la que podrá auto rizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate, 
considerando ló establecido por el artículo 47 primer párrafo del REIA, que establece que la ejecución de la 
obra o la realización de la activ idad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, 
esta DGGC establece q ue las act ividades autorizadas del Proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida 
en la MIA-P, en los p lanos incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales m exicanas que al 
efecto se expidan y a las d emás d isposic iones legales y reglamentarias, así como, a lo dispuesto en la presente 
autorización conforme a las sigu ientes: 

C O N D I C I O N A N T E S: 

El Regulado d eberá: 

1. Con fu ndamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la Vy 28 párrafo primero de la LGEEPA, 
así como, en lo que señala el artículo 44 fracción 111 del REIA, una vez conclu ida la evaluación de la 
manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las medidas p reventivas, de 
mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el Regulado para evitar o reducir 
al mínimo los efectos negativos so bre el ambiente, esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir 
con tocias y cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P, las cuales, 
esta DGGC considera q ue son v iables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger 
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al ambiente, además, de resultar indispensable para el cumplimiento en m ateria de seguridad industrial 
y seguridad operativa del Proyecto. Asim ismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, el RElA, las 
normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin 
perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estata les y locales) competentes al caso, así 
como, para aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean complem entadas en las presentes 
condicionantes. El Regulado deberá presentar informes de cumplim iento de las medidas propuestas en 
la MIA-P y de los términos y Condicionantes establecidas en el p resente oficio. 

El informe deberá ser presentado ante esta DGGC de manera anual durante cinco años, conforme a lo previsto 
en el artícu lo 48 del RElA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Adm inistrativo de aplicación supletoria. El 
primer informe será presentado a los seis meses después de la not ificación del presente resolutivo. 

El Regulado será responsable de que la cal idad de la información presentada en los reportes e informes 
derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y, en su caso, verificar el 
cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales, de los térm inos y condicionantes 
establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. El Regulado deberá dar cumplimiento a las disposiciones administrativas de carácter general que 
establecen los Lineam ientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al 
medio ambient e para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o Abandono de Instalaciones del Sector 
Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial de la Federación; adjuntando copia 
de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento y Abandono, establecido 
en dichas disposiciones. 

3. El Regulado no podrá iniciar ningún tipo de obras o act ividades del Proyecto, en tanto no obtenga la 
autorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Foresta les, a t ravés de t ra m it e SEMARNAT-02-
001 emitida por la AGENCIA, por lo que, la presente resolución no exime al Regulado de ser acreedor de 
las sanciones previstas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Indust ria l y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos y su Reglamento en correlación con la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y dem ás ordenamientos jurídicos que en derecho procedan. 

4 . El Regulado deberá presentar a esta DGGC, copia del Resolutivo de Cambio de Uso de Suelo en 
Terrenos Forestales, tramite SEMARNAT-02-001, previo al in icio de cualquier actividad del Proyecto. 

DÉCIMO PRIMERO. - El Regulado deberá dar aviso de las fechas de inicio y conclusión de las d iferentes etapas 
del Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual comunicara 
por escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y V igilancia Com ercial, con copia a la DGGC, d e 
la fecha de inicio de las obras y actividades 15 d ías antes y de la terminación de las m ismas a los quince días 
posteriores a que esto ocurra. 

D ÉCIMO SEGUNDO. - La presente resolución es emitida bajo el principio d e q ue no existe falsedad enta 
información proporcionada por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad d 
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que se trate. La responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderá al prestador de servicios 
o. en su caso. a q u ien lo suscriba. Si se comprueba que en la elaboración de los documentos en cuestión la 
informacion es fa lsa, el responsab le sera sancionado de conformidad con el Capítulo IV del Título Sexto de la 
LGEEPA en especial el Articulo 171 fraccion V relativa a la "Suspensión o revocación de las concesiones, licencias, 
permisos o autorizaciones correspond ientes", sin perjuicio de las sanciones que resulten de la aplicación de 
otras disposiciones jundicas re lacionadas. 

DÉCIMO TERCERO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio 
en la titularidad y de conformidad con el artícu lo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá present ar 
a la DGGC el Aviso de Cambio de Tit ularidad de la Aut orización de Impacto Am biental con base en el trám ite 
CONAMER con número de hom oclave ASEA-00-017. 

DÉCIMO CUARTO . - El Reg ulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigacion, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento d el Proyecto, que no h ayan sido considerados por la misma, en la desc ripción contenida en la 
documentacion presentad a en la M IA-P. 

En caso de que las ob ras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afect aciones que llegasen a 
alterar los pat rones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterio ro 
sobre los elementos abiót icos p resentes en el predio del Proyecto, así como, en su Al, la DGGC podrá exigir la 
suspensión de las obras y act ividades autorizadas en el presente oficio, así como, la instrumentación de 
p rogramas de compensación, además, de alguna o algunas de la medidas de seguridad prev ista en el art ículo 
170 de la LGEEPA. 

Tratándose de obras y /o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia de impacto 
ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las medidas 
impuestas derivadas de los Procedim ientos Ad ministrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien por esta 
AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además, de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones 
civi les y penales que resulten aplicables. 

DÉCIMO QUINTO .- La Dirección General d e Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial vigila rá el 
cumplimiento de los Términos y Condic ionantes establecidos en el presente instrumento, así como, los 
ordenamientos aplicables en m ate , 1a de impacto y riesgo ambiental. 

DÉCIMO SEXTO. - El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del 
expediente;de la p ropia MIA-P, de los planos del Proyecto, así como, de la presente resolución, para efectos de 
m ostrarlas a la autoridad competente q ue así lo requiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace d el conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con m otivo 
de la aplicación de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en 
la materia, podrá ser im pugnada, m ediante el RECURSO DE REVISIÓN, conforme a lo establecido en el artículo 
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176 de la LGEEPA, m ismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a 
partir de la formal not ificación de la presente resolución. 

DÉCIMO OCTAVO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Rodrigo Medina 
Díaz, en su carácter de Representante Legal de la empresa Servicio Jardines, S.A. de C.V., así como, 
autorizados para oír y recibir notificaciones a los C

en términos de lo establecido en el artículo 19 de la Ley Federal de 
Procedimiento Admin istrativo. 

DÉCIMO NOVENO. - Notifíquese la presente resolución al C. Rodrigo Medina Díaz, en su carácter de 
Representant e Legal d e la empresa Servicio Jardines, S.A. de c.v., de conform idad con el artículo 167 Bis de la 
LGEEPA. 

ATEN TAMEN T E 
eral de Gestión Comercial 

./ 

1a Cecilia Castillo Carrasco 

lng. Ángel Carrizales López. • Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocim1en10 
lng. Felipe Rodríguez Gómez.- Jefe de la Unidad de Gestión Industr ial de la ASEA · Para conoc1m 1ento. 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervis1on, lnspecc1on y v ,g,iancia Industria de la .l.SEA- Para Conoc1m,ento 
Líe:. Laura Josefina Chong Gutiérrez.- Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 4 5EA. Para Conocim 1.;,n10 
Expediente: 23QR2020X0D58 
Bitácora: 09/MPA0l00/11/20 
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